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1. Introducción*: 

 Durante los años noventa (1994-2000), un número destacado de empresas vascas 

fabricantes de máquinas-herramienta han desarrollado y diseñado nuevas formas de gestión 

de los recursos humanos, habiendo comenzado a aplicar dispositivos discursivamente 

participativos. Estas pretendidamente novedosas estrategias han estado orientadas por los 

contenidos de los políticas diseñadas conjuntamente por el Gobierno Vasco (Eusko 

Jaurlaritza) y la Asociación (empresarial) de Fabricantes de Máquinas-Herramienta 

(AFM) para reestructurar este sector tras las sucesivas crisis cíclicas que ha sufrido en las 

últimas tres décadas (Programa de Competitividad del Clúster de la Máquina-

Herramienta). Este programa de reconversión industrial se ha basado, entre otras medidas, 

en propiciar en estas empresas la consecución de la calidad, el aseguramiento de que las 

máquinas fabricadas tienen una elevada incorporación de calidad que satisface plenamente las 

exigentes demandas de un mercado segmentado, como el principio empresarial y comercial 

destacado para la supervivencia de los centros productivos2 (AFM, 1985 y 1990; Gobierno 

Vasco, 1992 y 1994; SPRI, 1994). En esta reestructuración sectorial las políticas 

empresariales de aseguramiento de la calidad aparecerán como discurso justificador de las 

                                                
* Las reflexiones contenidas en este texto proceden de la discusión teórica y del trabajo de campo realizados 
en mi tesis doctoral La emergencia de nuevos modelos productivos y la participación de los trabajadores: 
Diseño e implantación de conceptos antropocéntricos de producción en empresas fabricantes de máquinas-
herramienta (Lahera Sánchez, 2000). Para Nuria Íñigo Bejarano, quien ha compartido vitalmente la 
realización completa de esta investigación, la cual ha sido consecuencia de su esfuerzo y amistad. 
2 Tras la reconversión estructural del sector durante la pasada década, las empresas fabricantes de máquinas-
herramienta de la economía española se caracterizan por tener un alto grado de capacidad e innovación 
tecnológica en comparación con otros sectores; por desarrollar una clarísima actividad exportadora (el 60-70% de 
la producción se exporta a países como Alemania, Francia, EE.UU., China...), siendo, por tanto, un sector muy 
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prácticas de transformación ‘participativa’ del contenido de las tareas y funciones a 

desempeñar por parte de los trabajadores de estas empresas.  

 La propuesta investigadora recogida en este texto se centrará en rastrear críticamente 

los intereses, objetivos e interpretaciones que los organizadores de la producción (gerentes, 

directores, ingenieros…) construyen en su definición de ‘calidad’ y de ‘participación’ para 

comprender (y deconstruir) las posibles mutaciones en la organización del trabajo de sus 

operadores, así como sus implicaciones en la modelación de dispositivos de control gerencial 

sobre la fuerza de trabajo: “Para superar la versión benigna de la gestión de la calidad es 

necesario comprometerse en un cuestionamiento radical de la forma en que la calidad es 

identificada y perseguida” (Wilkinson y Willmott, 1995: 16). El objetivo es avanzar 

exploratoriamente hacia la definición de una hipótesis de investigación en que se vincularán 

los métodos de aseguramiento de la calidad total con el diseño gerencial de nuevos 

dispositivos disciplinarios de control sobre los trabajadores, su actividad y su rendimiento.  

 Esta perspectiva de interpretación teórica sobre el carácter disciplinario de la 

participación de los trabajadores en el aseguramiento de la calidad, construida a partir de los 

resultados obtenidos en el trabajo de campo y de terreno en los talleres de cuatro empresas3, 

Buruzagi (fabricante de tornos y rectificadoras CNC), Berritzaile (fresadoras CNC), Zuzendu 

(tornos CNC) y Eskulan (fresadoras convencionales y centros de mecanizado CNC), las tres 

primeras en Elgoibar (Guipúzcoa) y la última en Vitoria-Gasteiz (Álava), pretende contribuir 

al debate que desde las teorías del proceso de trabajo (labour process) persiguen reconstruir 

críticamente los orígenes, desarrollos y resultados de las continuamente reformuladas 

propuestas gerenciales de gestión de los recursos humanos difundidas internacionalmente en 

las últimas décadas (excelencia y liderazgo, producción ligera, aseguramiento de la calidad, 

                                                                                                                                              
competitivo internacionalmente; por estar conformado históricamente sobre capital autóctono (básicamente en 
Euskadi, donde se concentra más de las dos terceras partes de la producción). 
3 Se emplearon diversas técnicas de investigación, de carácter cualitativo y participativo, para acceder a los 
espacios y situaciones reales de trabajo de las empresas que se han seleccionado en el trabajo de campo de 
esta investigación: análisis del trabajo, observación participante y entrevistas en profundidad, que han 
permitido obtener una interpretación global sobre el origen, el desarrollo, la implantación y los resultados de 
las transformaciones organizativas en el diseño del trabajo humano en las empresas fabricantes de máquinas-
herramientas analizadas. Se realizaron así 80 entrevistas en profundidad a organizadores de la producción, 
representantes sindicales y trabajadores, al tiempo que se han reconstruido 8 puestos de trabajo, tanto de 
mecanizado como de montaje. Durante 16 meses (de marzo de 1998 a junio de 1999), la estancia continua y 
permanente en los talleres de mecanizado y montaje de esas cuatro empresas de máquinas-herramienta 
permitieron acceder a un trabajo de campo de terreno en que se reconstruyeron: a) las nuevas formas de 
diseñar los puestos de trabajo, b) los objetivos empresariales a cubrir con esos dispositivos de reorganización 
del trabajo, c) sus contenidos y resultados reales en las condiciones de trabajo y, d) las experiencias 
subjetivas de los actores sociales (organizadores de la producción y trabajadores) observados y entrevistados 
(Lahera Sánchez, 2000). 
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reingeniería de procesos…) (Wilkinson y Willmot, 1995; Sewell y Wilkinson, 1992; Jones, 

1997; Thompson y Warhurst, 1998).  

  

2. El discurso gerencial sobre la ‘calidad’: la definición de una cultura 

organizativa basada en la implicación actitudinal de los trabajadores: 

 

 La adaptación y reestructuración productiva desarrollada en la última década en el 

sector de fabricantes de máquinas-herramienta ha pretendido afrontar una demanda cada vez 

más diversificada, apostando por una estrategia de fabricación de maquinaria ‘a medida’ que 

se basa principalmente en un condicionante operativo: la consecución de la calidad total en 

las máquinas vendidas, que el producto satisfaga plenamente las demandas del cliente 

(Sarriés, 1994: 53-54). La definición empresarial de esta calidad total implica, en términos 

de la organización del proceso de trabajo: 

 

La responsabilidad de hacer las cosas bien hechas por uno mismo y por respeto a los otros 
compañeros; si cada persona hace sus tareas y trabajos con Calidad, no carga a otros compañeros 
con trabajo extra; no es justo asumir y responsabilizarse del trabajo mal hecho por otros; la 
Calidad Total es un compromiso de todos y también un derecho a ejercer las funciones propias de 
su cargo, dedicando energía a la superación personal en lugar de dedicar tiempo a la triste y 
desmotivante tarea de repetir las cosas mal hechas; hacer la propia tarea y cargarse el trabajo de 
revisar y rectificar lo mal hecho por otros no sólo no es justo, sino que trae problemas de 
coordinación, inquietud y nerviosismo de las personas responsables que se ven impotentes en 
cumplir sus funciones y además dedicar tiempo a arreglar las cosas mal hechas por otros; la 
gestión por la Calidad Total es un sistema justo y equitativo mediante el cual pueden desarrollarse 
las personas y las organizaciones; aceptar el reto de la Calidad implica deseo de superación, 
compromiso de hacer las cosas bien a la primera y deseo de optar a una mejor calidad de vida 
laboral (Senlle y Stoll, 1995: 88). 

 

 Para las gerencias y las ingenierías de producción de las empresas fabricantes de 

máquinas-herramienta analizadas, la calidad supone que una vez diseñado y definido el 

producto, su fabricación debe realizarse por los operadores directos de forma correcta en el 

primer momento, ‘bien a la primera’:  

 
Antes si tú hacías dieciséis piezas del lote y una te salía mal, pues no pasaba nada porque se fabricaba 
contra almacén: esa pieza mala iba a chatarra y había otra en almacén; hoy en día, como los pedidos 
son contra orden [stock cero], pues pieza que nos viene, pieza que tiene orden de máquina y entonces lo 
que no vale es que se haga chatarra. Una pieza a chatarra hay que reponerla y ocasionas un retraso: 
que vaya a chatarra supone que hay que volver a fundir, volver a mecanizar, y te supone un retraso de 
dos meses. Esto te obliga a garantizar la calidad: nosotros tenemos solucionado que cuando 
terminamos una pieza la verificamos, hay una ficha de control y tenemos que verificar las tolerancias o 
las medidas más importantes que el cliente nos manda medir: medimos y si está bien adelante, y si no, 
se analiza el fallo que pueda ocasionar. Eso lo que nos hace es garantizar que al cliente le va la pieza 
bien. Para garantizar esto, estamos intentando implantar ahora un sistema de autocontrol que nos 
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permita garantizar durante el proceso que esa pieza se va a hacer bien (Director de Mecanizados. 
Empresa Buruzagi). 
 

 Es el propio operador el que ‘produce la calidad’. El trabajador debe conocer las 

especificaciones de calidad, detectar defectos en su propia actividad, corregir inmediatamente 

esos ‘errores’, responsabilizándose de su eliminación, con lo que al final de su jornada pueda 

‘asegurar’ (personalmente) que las piezas o montajes producidos cumplen lo demandado por 

la empresa sin necesidad de revisarlo: la justificación última de esta ‘participación para la 

calidad’ es que “la suma de no-calidades acumuladas durante el desarrollo del proceso 

aumentan su coste final. Sabiendo que la definición útil de la no-calidad es aquella que la 

iguala con las cosas que tienen que repetirse por no haber resultado correctas a la primera, es 

fácil colegir que, si eliminamos las causas que originan errores, defectos y desperdicios, 

habremos disminuido costes y aumentado la calidad y rentabilidad de nuestra actividad” 

(Senlle y Stoll, 1995: 29).  

 Puesto que la calidad es ahora una atribución a desempeñar por los operadores 

directos, se trata simultáneamente de la aceptación directiva de delegar competencias 

anteriormente atribuidas a otras instancias organizativas (supervisores, encargados, 

inspectores de calidad…) hacia el taller, es decir, incrementar la participación de los 

trabajadores (exclusivamente) en lo referido a la gestión autónoma de su puesto de trabajo. 

Que el trabajador directo (de mecanizado y montaje) asuma ahora las funciones de 

verificación y control cualitativo de la producción implica la definición gerencial de un nuevo 

contenido en sus tareas: la calidad es un proceso basado en la mejora continua de los 

procedimientos mediante los cuales se fabrican las piezas, conjuntos y máquinas. Los 

operadores no sólo deben producir obteniendo los requisitos de calidad establecidos en el 

diseño y definición de producto, sino que deben comprometerse a aplicar su inteligencia 

(colectiva) de producción para  crear o construir a través de esa autonomía ‘mejores’ formas 

de fabricar sus productos (Kern y Schumann, 1988; Schumann, 1998 y 1999): sus 

conocimientos y saberes tácitos y empíricos, junto a su creatividad individual y colectiva, se 

interpretan o valoran (y valorizan en términos de rendimiento económico y trabajo efectivo) 

ahora gerencialmente como recurso productivo clave para asegurar esa calidad: “Significa 

estimular la creatividad y la participación; significa entusiasmar a quienes intervienen en la 

actividad, sea ésta del tipo que sea; significa, en suma, motivar a las personas para que pasen 

de meros ejecutores a protagonistas” (Senlle y Stoll, 1995: 29).  
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 Frente al taylorista ‘one best way’ o procedimiento óptimo (Taylor, 1914, 1925 y 

1970), las empresas fabricantes de máquinas-herramienta estudiadas adoptan la característica 

de los principios de la producción ligera en el sentido de afirmar que la optimización o 

racionalización del proceso de fabricación no tiene fin y que debe lograrse de manera que los 

trabajadores ‘inventen’ continuamente nuevos procedimientos de producción que permitan 

reducir el tiempo de trabajo y sus costes asociados, aumentar la calidad de las propias 

características del producto (Womack, Jones y Roos, 1991; Bonazzi, 1993). Por todo ello, la 

responsabilidad y el autocontrol significa que el operador en todo momento debe tener una 

actitud de búsqueda de mejoras y de soluciones en la actividad que realiza, debiendo 

configurarse como un solucionador cualificado de problemas a través de su participación e 

implicación: “Una empresa que desee implantar un sistema de calidad debe partir de la base 

que la implicación de los trabajadores es fundamental tanto para la implantación como para la 

mejora del sistema (...). De lo contrario, se creará una imagen entre los trabajadores de 

sentirse al margen del proceso y se desaprovechará la oportunidad para incluir sus propuestas 

durante la implantación” (Badia, 1998: 225). 

  Sin embargo, lo que se pretende destacar en nuestra interpretación es que en términos 

de definición del proceso productivo esta búsqueda de la calidad supone actuar 

empresarialmente en las formas de organizar el trabajo humano y en la manera de construir 

el vínculo social entre capital y trabajo que constituye las relaciones industriales de la 

empresa4: la propia consecución de una producción de calidad se basa en construir 

gerencialmente y socializar entre los trabajadores una nueva cultura organizativa (o cultura 

de la empresa), es decir, un conjunto de valores y creencias compartidos que orienten los 

comportamientos de los propios trabajadores para que realicen correctamente sus tareas y 

sean simultáneamente creativos en sus puestos de trabajo, asegurando así la consecución de 

                                                
4 De hecho, las políticas de aseguramiento de la calidad tienen su origen en el conflicto industrial entre 
capital y trabajo, en la necesidad de garantizar que el trabajo humano salarizado fabrica calidad en productos 
que no son de su propiedad, que se autonomizan de su actividad como productor (en relación a su alienación 
capitalista respecto a los resultados de su trabajo [el fetichismo de la mercancía en Marx;1979] ): “La 
búsqueda de la calidad en los productos ha existido siempre. Anteriormente era el propio artesano el que 
examinaba una por una todas las piezas que había realizado. Sin embargo, con Adam Smith y la aplicación de 
las teorías de la división del trabajo, los productos dejaron de ser producidos por un solo artesano para pasar a 
ser realizados por muchos operarios cada uno con una tarea muy concreta a realizar. Esta simple realidad, la 
división del trabajo, provocó que la calidad del producto no estuviera garantizada porque los productos 
habían pasado por muchas personas y ninguna de ellas se dedicaba a revisar el trabajo de las demás (...). 
Hasta entonces, el propio artesano garantizaba la calidad de sus productos porque en ello le iba el dinero con 
el que comer. Desde entonces, las empresas tendrán que buscar fórmulas para garantizar que la calidad 
del producto sea la adecuada ya que la motivación hacia la calidad de los empleados de una empresa 
no se puede comparar a la del artesano” (Badia y Bellido, 1999, 14; negrita, ALS). 
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los objetivos empresariales, que deben interiorizarse como comunes y compartidos por parte 

de la fuerza de trabajo (Peters y Waterman, 1982):  

 
Aquí a nivel máquinas, el salto cualitativo que se ha dado ha sido vía calidad. A través de la calidad se 
están traccionando todos los cambios organizativos, de gestión e incluso filosóficos que se están dando 
en la empresa. (Director de Formación. Instituto de Máquina-Herramienta). 

  

 Esta apuesta ‘managerial’ por la construcción de una ‘cultura organizativa de la 

calidad’ (y, como se verá, a continuación, por la fabricación de ‘trabajadores de calidad’) 

afirma así, como justificación de la implantación de estas políticas participativas de gestión 

de la calidad, que éstas “no sólo son rentables en términos de aumento de la motivación del 

personal y de la comunicación entre los diferentes estamentos de la empresa, sino también 

como fuentes de ideas y propuestas de mejora de la calidad de la empresa, pues son estos 

trabajadores los que tienen un contacto más cercano con la actividad diaria y los procesos 

de la empresa” (Badia, 1998: 229), conformando e implantando así una perspectiva 

integradora sobre la ‘participación’ como concepto productivo, es decir, como una técnica 

de gestión de los recursos humanos que facilita la integración de los trabajadores en los 

intereses empresariales de los organizadores de la producción (gerentes, directores, 

ingenierías…) (Lahera Sánchez, 2001: 76-83). Todo lo cual pretende, por parte de la 

gerencia, la implantación de una cultura organizativa ‘fuerte’ (una cultura de empresa 

‘vigorosa’), es decir, lograr la adhesión generalizada e intensamente compartida en la 

empresa a un conjunto de valores, creencias y presunciones sobre cómo debe actuar la 

empresa y cómo deben comportarse sus integrantes (organizadores de la producción y 

trabajadores) (Deal y Kennedy, 1986; Schein, 1985).  

 Puesto que los intereses principales de las empresas son la supervivencia en el 

mercado a través del incremento de la productividad, la reducción de costes y la 

maximización del trabajo efectivo en la utilización de la fuerza de trabajo, es necesario 

vincular (integrar) precisamente a los operadores con esos intereses, siendo el reconocimiento 

de su participación en la gestión autónoma de su puesto de trabajo, en este caso en el 

aseguramiento de la calidad, el medio de identificar a los agentes empresariales antes 

enfrentados (al haber estado tradicionalmente sustentado su vínculo social en una cultura 

empresarial débil favorecedora del conflicto, según la perspectiva de los gurús del 

‘management’; Willmott, 2001). La participación se construye gerencialmente como una 

herramienta con la que obtener un 'sentimiento de vinculación empresarial' entre capital y 

trabajo humano (Strauss y Rosenstein, 1970: 187-213; Tuckman, 1995: 54), que implique a 
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los trabajadores en los cambios o transformaciones productivas de manera que se persuada a 

los trabajadores para conseguir su apoyo y no su resistencia (Ramsay, 1977; Cole, 1985: 569), 

cambiando sus actitudes ‘positivamente’ a favor de la empresa, de los objetivos 

empresariales. El nuevo consenso industrial basado en los valores asociados a la cultura 

organizativa de la calidad tratará, por tanto, desde el punto de vista empresarial, de superar el 

tradicional e histórico enfrentamiento entre capital y trabajo (cultura de la empresa ‘débil’) 

por una lógica de colaboración mutua (cultura organizativa ‘fuerte’) (Bonavia y Quintanilla, 

1999). 

 Comienza a hacerse así evidente el carácter disciplinario de la calidad como 

dispositivo de acuñación de comportamientos en los trabajadores que reduzcan el conflicto 

industrial: la calidad y la mejora continua requieren que el trabajador esté dispuesto a poner 

en juego sus conocimientos y creatividad a favor de la empresa, lo que depende de lograr su 

implicación positiva (a favor de los objetivos gerenciales) en la producción (Badia, 1998: 

94)5. Todo ello permitirá contar con “personal más preparado; personal más implicado con los 

proyectos de calidad y menos reticente a los cambios; personal más flexible; personal más 

afín a la empresa; personal más productivo; personal más feliz (sic)” (Badia y Bellido, 1999: 

85; cursiva ALS); en definitiva, más adepto a la empresa (Castillo, 1998). De esta forma, a la 

cualificación de los operadores se ha añadido, desde el punto de vista de las exigencias 

gerenciales, el énfasis en una nueva dimensión de la cualificación referida a que los 

trabajadores adquieran y practiquen determinados comportamientos actitudinales 

considerados positivos por la empresa a través de la propia definición de esa ‘cultura 

organizativa de la calidad’, que deben compartir los trabajadores y a la que deben adherirse 

lealmente (‘devotamente’, Tuckman, 1995; en una ‘fe mutua’, Ouchi, 1982: 84-85), 

garantizando que hacen lo correcto en beneficio de la empresa, ‘en beneficio de todos’, sin 

tener en cuenta la posibilidad de la existencia de intereses colectivos o individuales 

conflictivos (Willmot, 1995; Meek, 1988): siendo socializados gerencialmente en “el modo 

correcto de percibir, pensar y sentir los problemas” (Schein, 1985: 26)  

 

                                                
5 Esta concepción sobre la calidad y la mejora continua de procesos y productos implica realmente una 
redistribución de la intensificación y explotación de la fuerza de trabajo: obtener en un mismo periodo de tiempo 
de explotación del trabajo humano mayor trabajo efectivo a través de la saturación de la actividad de los 
operadores mediante el incremento de las tareas y funciones que tienen que desempeñar. En otras palabras, el 
trabajo indirecto (en este caso el control de calidad) no desaparece sino que se integra en las tareas directas, 
incrementando su intensificación: no es que la antigua mano de obra indirecta sea innecesaria y por eso tienda a 
desaparecer, sino que se la hace innecesaria porque se transfiere su (carga de) trabajo a la mano de obra directa 
como gestora, en este caso, de la calidad (Castillo, 1996 y 1998). 
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Hoy en día, un discurso que amenaza con ser dominante en poco tiempo, presenta la 
implicación, el involvement, como un rasgo necesario de la cualificación de los trabajadores 
(...) Un rasgo organizativo y actitudinal se eleva a categoría cualificacional: así, trabajadores 
cualificados serán aquellos confiados, implicados o integrados en los valores empresariales 
(Castillo, 1997: 93).   

 

 Si tradicionalmente la cualificación se refería fundamentalmente al saber-hacer del 

trabajador, esta cualificación actitudinal se refiere al saber-ser o saber-estar, donde lo que se 

valora empresarialmente son la responsabilidad, la iniciativa, la postura cooperativa, la 

implicación o el compromiso con los objetivos gerenciales (Leite, 1999). Se relaciona así la 

calidad y la mejora continua con la inversión en la construcción de nuevas actitudes 

comportamentales de los trabajadores mediante una formación actitudinal que permita crear, 

o fabricar ‘moralmente’, un trabajador “motivado, cooperador, sensibilizado, cuyas actitudes 

positivas ayuden” a mantener la empresa (Senlle y Stoll, 1995: 38), a través de su 

internalización de los nuevos valores organizativos de la calidad y la implicación (una nueva 

‘personalidad corporativa’; Ouchi, 1982: 130): “La filosofía de la empresa se resume en la 

calidad. La calidad se convierte por esta vía no sólo en una nueva forma de producir, sino en 

un estilo de convivir de colaborar, de actuar (...). El compromiso moral de todos los que 

participan en la fabricación de un bien o en la prestación de un servicio” (Sarriés, 1994: 53-

55; cursivas ALS). El problema gerencial del aseguramiento de la calidad total se sitúa así 

enfáticamente en la necesidad de transformar los valores y actitudes de los trabajadores hacia 

la nueva cultura organizativa de la calidad (Willmott, 2001: 391), lo que permitirá crear 

consenso (una cultura de empresa fuerte), predecir y controlar los comportamientos de los 

trabajadores y crear unidad en la empresa (Meek, 1988).  

 Se trata así de fabricar gerencialmente trabajadores de calidad, que realicen una 

actividad de calidad, que la mejoren continuamente, que satisfagan las demandas cualitativas 

de los clientes y que mantengan a la empresa en beneficios (Roberts y Corcoran-Nantes, 

1995: 99). De ahí que en el fenómeno del aseguramiento y certificación de la calidad se 

incorporen esos contenidos integradores sobre los que estas empresas persiguen la 

construcción de un nuevo orden productivo que permita incrementar la legitimación de la 

disciplina de producción y obtener el control empresarial sobre el trabajo humano mediante 

dispositivos participativos que le aseguren también la lealtad de los propios trabajadores 

(Fantasia, Clawson y Graham, 1988; Lahera Sánchez, 2000b; Willmot, 2001: 391). 

‘Participación’ que es interpretada gerencialmente en el sentido de que los trabajadores deben 

participar en los nuevos valores y normas de esa nueva cultura organizativa de la calidad, 
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deben hacerse partícipes de los objetivos empresariales mediante su aceptación y afirmando la 

voluntad de actuar para su consecución: debe construirse la calidad en la conciencia de cada 

trabajador (Willmott, 2001: 416): 

 
Los empresarios se han lanzado a lo que he llamado una batalla de identidad consistente en 
modernizar la mente de los asalariados, es decir, conseguir que éstos interioricen los valores y la 
cultura de la empresa, adopten sistemáticamente métodos estándar de razonamiento, en ‘formatearles’ 
una mente gestora  y empresarial, eso sí, en el modo de la ‘one best way’ empresarial, es decir, 
partiendo de la racionalidad dominante de la empresa que excluye cualquier tipo de debate, cualquier 
discusión posible, cualquier propuesta alternativa respecto del modo de gestión. Se trata de obligarles 
a renunciar a la solidaridad de la profesión, de la clase, para adoptar únicamente los valores de la 
empresa (Linhart, 1997b: 31).  

 

 

3. La calidad como nuevo dispositivo disciplinario: De la procedimentalización de 

los procesos a la trazabilidad de los sujetos: 

 

 Durante los años noventa, las empresas fabricantes de máquina-herramienta 

consideradas en esta investigación vincularon sus nuevas estrategias productivas a la 

consecución de mayores niveles de calidad. Para ello recurrieron, como gran número de 

empresas  españolas en estos años, a desarrollar planes de aseguramiento de la calidad 

conforme a la familia de normas estándares internacionales ISO-9000, que les permitieran 

certificar hacia el exterior que realizan sus producciones con una alta calidad en cada una 

de las fases del proceso de trabajo, todo ello como apuesta para gestionar las nuevas 

características de la incertidumbre del mercado: 

 
Los empresarios que no tengan preparación específica en todas estas disciplinas no tienen futuro, 
como tampoco lo tienen sus empresas (...) Si las empresas van bien, son rentables y funcionan con 
una aceptable calidad integral en toda su gestión, aseguran su futuro, garantizan nuevos puestos de 
trabajo, mueven la economía, dinamizan el mercado y ayudan a desarrollar la región y el país (...). 
La toma de conciencia se generaliza y la salida está clara, todo empresario quiere garantizar su 
futuro, ahorrar gastos, ser competitivo y pretende tener como proveedores a otros empresarios que 
garanticen su calidad de producto y servicio, que le ahorren gastos, que le eviten hacer controles, 
plantear constantes quejas, le resuelvan problemas o le abaraten costos (...). quien no esté en un 
proceso de normalizar su empresa, implantar un sistema de calidad y obtener la certificación NO 
TIENE FUTURO (Senlle y Stoll, 1995: 50-51; mayúsculas en el original). 

 

 

3.1. Racionalización y normalización del proceso de trabajo: El Sistema 

de Normas de Calidad ISO-9000: 
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 La normativa ISO-90006 pretende “asegurar y optimizar la calidad en la gestión de 

una organización para satisfacer los requerimientos y necesidades de los clientes, así como 

generar confianza y seguridad” (Badia, 1998: 122), es decir, su finalidad es la de establecer 

los requisitos de un sistema de gestión de calidad para demostrar la capacidad de una 

empresa para diseñar y suministrar un producto conforme a las demandas del cliente. 

Supone establecer un conjunto de reglas fijadas y formalizadas que implican y coordinan 

toda la actividad desempeñada por la empresa que puede incidir en su capacidad para 

asegurar la calidad del producto como base para obtener la confianza de los potenciales 

clientes (OMPES, 1998: 11). Implica considerar que la implantación de un ‘sistema de 

aseguramiento de la calidad’ proporciona a la empresa mejoras organizativas que le 

permitirán su supervivencia: 

 

Desde el punto de vista comercial: facilita la penetración en los mercados extranjeros, mejora la 
relación calidad-precio como consecuencia de la eliminación de los costes de la no-calidad, y 
mejora la relación con el cliente; desde el punto de vista financiero: mejora la gestión y 
optimización de los recursos, reduce los costes de la no-calidad haciendo bien las cosas a la 
primera (...); desde el punto de vista interno: fomenta la implicación del personal en los objetivos 
de la organización, el trabajo en equipo y la definición de las responsabilidades individuales (...); 
mejora la credibilidad técnica de la empresa y supone un argumento comercial eficaz (Badia, 1998: 
65; negrita, ALS). 

 
 
 Ahora bien, si en términos comerciales, la implantación de esta normativa implica 

supuestamente dotar a la empresa de una estructura que facilita su respuesta a las 

exigencias del mercado y de una serie de técnicas para el control, la evaluación, la 

procedimentalización y la corrección del proceso de trabajo, en términos productivos esta 

familia de normas ISO-9000 suponen un nuevo dispositivo de racionalización de la 

producción (Segrestin, 1997), lo que es fundamental para entender sus efectos sobre las 

condiciones de trabajo de los operadores, como se analizará en breve: 

 
Si mejoramos la calidad de un proceso productivo, reducimos los reprocesos, las repeticiones de los 
productos que han salido mal. Si conseguimos reducir el tiempo dedicado a repetir los productos 
mal hechos, seguro que aumentaremos la productividad porque dedicaremos más tiempo a producir 
productos buenos. Este aumento de la productividad supone una reducción de los costes del 
producto pues con el mismo nivel de costes conseguimos un mayor número de productos sin 
defectos. Estos dos factores, la reducción del coste y la reducción de los productos defectuosos, 

                                                
6 El conjunto de normas ISO-9000 son emitidas por la International Standard Organization (ISO), como 
organismo que agrupa a los diferentes organismos nacionales de normalización; el Comité Europeo de 
Normalización las asume como normas europeas (European Norms-EN) y a nivel local la Administración 
española las asimila como Una Norma Española (UNE) (UNE=EN=ISO-9000). En estos tres niveles, se trata 
de aplicar la perspectiva de “hacerlo una sola vez, hacerlo bien y hacerlo internacional” (Badia, 1998: 352-
368). 
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provocarán un incremento de la satisfacción de los clientes, ya que le ofrecemos un producto más 
fiable y probablemente a un menor precio. La satisfacción del cliente asegurará la continuidad en el 
negocio y la obtención de mayores beneficios de manera progresiva (Badia y Bellido, 1999: 25). 
 

Esta racionalización se desarrolla debido a que las normas ISO-9000 establecen una 

serie de requisitos y prescripciones que es necesario cumplir para asegurar la calidad, 

debiendo la empresa diseñar procedimientos de actuación para resolver cada una de esas 

exigencias de la norma (procedimientos que deben quedar definidos y recogidos por 

escrito). En general, en estos procedimientos se formalizan y definen las normas, las 

responsabilidades, el ámbito de aplicación y los objetivos de cada uno de los 

departamentos y puestos de trabajo en lo referente a cómo conseguir la calidad, definiendo 

paso a paso cómo llevar a cabo una actividad al describir qué hacer, cómo hacerlo, cuándo 

hacerlo, cuánto hacer, dónde y quién debe realizarlo (Badia, 1998: 209; Senlle y Stoll, 

1995: 82): 

 
Un procedimiento es un documento que describe clara e inconfundiblemente los pasos consecutivos 
para iniciar, desarrollar y concluir una actividad u operación relacionada con el proceso 
productivo o de suministro de servicios, los elementos técnicos a emplear, las condiciones 
requeridas, los alcances y limitaciones fijados, el número y características del personal que 
interviene. Debe incluir, ineludiblemente, datos precisos sobre las personas que se responsabilizan 
de los resultados a obtener y su posible delegación (Senlle y Stoll, 1995: 80; negrita, ALS). 

 

 Esta exhaustiva formalización establecida por las normas ISO-9000 implica el 

desarrollo por parte de estas empresas de nuevas normas para el control de los procesos de 

trabajo y producción, mediante la construcción y diseño gerencial de instrucciones de 

trabajo en que se describen las maneras pertinentes y permitidas de realizar una operación, 

las órdenes a seguir por los operadores y sus criterios de aplicación, que deben ser 

cumplidos tal y como se establecen en los procedimientos de actuación (Badia, 1998: 131): 

describen y establecen documentalmente los contenidos de las operaciones que tienen que 

realizar en cada punto del proceso de producción y en cada puesto de trabajo los 

operadores para que el proceso se ejecute correctamente (qué se debe realizar y cómo se debe 

realizar).  

 

3.2. La construcción de un nuevo taylorismo a través de la participación de los 

trabajadores en el aseguramiento de la calidad:  
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 Teniendo en cuenta este origen normalizador y racionalizador, lo fundamental en 

términos de organización del trabajo realmente existente, es decir en las situaciones reales 

de trabajo (Castillo, 1997), es que las políticas de aseguramiento de la calidad implantadas por 

las empresas fabricantes de máquinas-herramienta analizadas en el trabajo de campo de esta 

investigación se basan, como se ha ido señalando a lo largo del epígrafe, en la imprescindible 

(tal y como lo establecen las normas ISO-9000 tomadas como criterio) acentuación de la 

procedimentalización del proceso productivo y estandarización de las tareas de los 

operadores: éstos deben realizar sus tareas y funciones siguiendo detalladamente (“al pie de la 

letra”; Director de Recursos Humanos, empresa Buruzagi) las instrucciones de trabajo 

mediante las que se definen los contenidos de las fases consecutivas del proceso y los criterios 

de calidad a seguir: 

  

Todas las empresas que han hecho un plan de calidad se han visto obligadas a definir claramente las 
funciones y las responsabilidades de cada puesto: para hacer todo esto, tiene que estar 
procedimentalizado: los planes de calidad han obligado a que se procedimentalicen los trabajos, las 
funciones; en función de esos procedimientos se ha definido cada vez más en fino, cómo tiene que 
ejecutar el trabajo ese operario. Antes todo era oral, pero hoy en día se está tendiendo cada vez más, 
vía el método, a que todo quede procedimentalizado y al operario se le puede exigir responsabilidad 
porque se le está diciendo realmente cómo tiene que hacer las cosas (Técnico de Formación en I+D. 
Instituto de Máquina-Herramienta). 
 
Tú tienes un procedimiento y hay que aplicar los procedimientos de trabajo. Y el tema de entrar en 
normas [de calidad] te marca eso (Director de Mecanizados. Empresa Berritzaile). 

 
 
 Por todo ello, se comprobó en los talleres de mecanizado y montaje de las empresas 

Buruzagi, Zuzendu y Beritzaile que la implantación de la calidad total origina una 

reactualización de la estricta división entre concepción y ejecución taylorista, puesto que 

son la gerencia y la ingeniería de producción las que definen detalladamente, por escrito 

y documentalmente, las tareas y los procedimientos que deben seguir obligatoriamente 

los trabajadores para conseguir los criterios de calidad, también construidos y 

establecidos ‘monopólicamente’ por la gerencia, a cumplir por las máquinas-

herramienta fabricadas (Taylor, 1914, 1925 y 1970): “pretende desarrollar estándares y 

procedimientos en todas las tareas y actividades relacionadas con el proceso y debe 

asegurarse que todo el personal que participa en el proceso comprende y emplea los 

estándares y procedimientos establecidos” (Badia, 1998: 113). De esta forma, los trabajadores 

tan solo deben seguir esas instrucciones para realizar su actividad, sobre todo teniendo en 

cuenta que la propia procedimentalización debe permitir que cualquier operador aprenda 

rápidamente cómo realizar ese puesto de trabajo, lo que incide en facilitar la transferencia 
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flexible de un operador de un puesto a otro, pero simultáneamente la prescindibilidad de cada 

trabajador individualmente considerado7, homogeneizándose la (des)cualificación del obrero 

colectivo: “todos son intercambiables y ninguno insustituible” (Delbridge, Turnbull y 

Wilkinson, 1992: 101):   

 
Información transparente, asociativa y que no dependa de la persona, porque, si te falla la persona, no 
encuentras esa información. Lo que no queremos es depender de la persona. Reingeniería de 
procesos: reformar procesos y procedimentalizar, orientar al usuario (Director de Calidad e I+D. 
Empresa Buruzagi). 
 
Con eso lo que ganamos es que no haya imprescindibles y que ese conocimiento, que está en el taller, el 
día de mañana cuando ése esté de baja venga otro y lo haga igual porque tiene ese conocimiento 
escrito ahí y la referencia de qué es lo que hay que hacer. Al final es que ese conocimiento que está por 
ahí, que existe, ser capaces de pasarlo papel y quede donde tiene que quedar, las polivalencias serían 
más posibles, a la gente le costaría menos adaptarse a las máquinas y a los procedimientos (Director de 
Mecanizado. Empresa Buruzagi). 

 

 Ahora bien, la procedimentalización da lugar también a una técnica de extracción y 

transferencia de conocimientos productivos desde el taller a la dirección y su ingenería de 

producción, precisamente a través de esta alternativa de participación en la calidad de los 

trabajadores diseñada gerencialmente:  

 

Nos obligó a montar un departamento de métodos de montaje, en los que se documentaron todas las 
pautas de montaje. Ir plasmando lo que estábamos viendo y lo que ellos te decían, tan sencillo como 
eso. Se trataba de trasladar los conocimientos de los más experimentados al papel para que todos 
puedan aprenderlos. La procedimentalización ha permitido dar base a los chavales: antes cuando 
venía un chaval nuevo lo ponías con uno que tenía experiencia e iba aprendiendo a medida que 
observaba y copiaba lo que el otro le iba soltando, y tardábamos un montón de años en que una 
persona arrancase. Ahora el proceso es a la inversa, les damos los conjuntos o subconjuntos, les 
ponemos con un veterano, pero de a poco ya le soltamos y tiene que ser capaz de montar la máquina 
entera siguiendo tan sólo los procedimientos (Director de Montaje. Empresa Buruzagi). 

  

 Como se señaló anteriormente, la dirección de las empresas delegan o abren la 

participación de los trabajadores para que éstos se involucren movilizando su inteligencia 

productiva en obtener la mejora continua de los procedimientos de trabajo a desempeñar en 

sus puestos. Es en esta perspectiva sobre la consecución de la calidad a través de la 

facilitación de la autonomía de los operadores para que optimicen continuamente y sin 

descanso los resultados de su actividad (la difundida internacionalmente e intensificadora 

                                                
7 Precisamente, la formalización reflejada en la documentación permite a las empresas conservar sus 
conocimientos y experiencias acumuladas más allá de la memoria de los individuos, debiendo permitir que 
un operador novato en ese puesto o actividad, tan sólo leyendo y siguiendo la instrucción de trabajo, pueda 
realizar esa actividad de manera correcta y conforme en términos de calidad, independientemente de su 
experiencia. 



 14

‘tensión creadora’ de la producción ligera; Castillo, 1998; Sandberg, 1995) donde se apoya la 

propia procedimentalización exhaustiva del proceso de trabajo y sus tareas, característica de 

estas políticas de aseguramiento de la calidad basadas en la familia de normas ISO-9000: una 

vez que los operadores construyen una ‘nueva mejor manera’ de realizar sus tareas, deben 

transferirla a la propia documentación escrita y registral de las instrucciones de trabajo 

establecidas por el plan de calidad, con lo que esa inteligencia de producción poseída cultural 

y colectivamente por los trabajadores queda reificada o endurecida de forma externa y 

heterónoma al propio trabajador o trabajadores que las han ideado. Su inteligencia de 

producción, sus conocimientos y experiencias quedan capturados por los procedimientos de 

calidad, lo que permite precisamente extraer ese conocimiento y no necesitar ya al operador 

que lo  ha creado, puesto que ahora cualquier otro operador puede aplicarlo de forma 

independiente tan sólo siguiendo ese procedimiento y esas instrucciones de trabajo que se 

autonomizan al margen del trabajador: 

 
Es aprovechar el conocimiento del taller. Lo que está claro es que un joven se pone mucho más rápido 
en una máquina, pero no tiene el conocimiento de un veterano respecto a utillajes, herramientas y 
demás, pero si tú tienes el proceso por escrito y lo tienes bien documentado, cualquiera que venga, si 
tiene una mínima formación, sería capaz de interpretar eso que tienes por escrito y sería capaz de 
hacerlo bien, y cuanto más lo tengas soportado la información de ese proceso, mejor te lo va a hacer: 
reduciéndose drásticamente el periodo de formación al tener el conocimiento escrito (Director de 
Mecanizados. Empresa Berritzaile). 

 
 De esta forma, el aseguramiento de la calidad desarrollado en estas empresas durante 

los años noventa implica que el reconocimiento gerencial de la autonomía de los trabajadores 

en su actividad, de la ampliación de su soberanía temporal y procedimental y de la 

movilización de su inteligencia de producción se diseñan gerencialmente como dispositivos 

de control del trabajo humano de carácter taylorista. Reproducción y (re)construcción de las 

prácticas y principios tayloristas en cuanto a que estas políticas de participación se orientan a 

la detallada procedimentalización de las tareas a desempeñar por los operadores, tareas que 

además están definidas nuevamente (lo que históricamente ha caracterizado tradicionalmente 

al taylorismo) por la oficina técnica o la ingeniería de producción, que, al definir el plan de 

aseguramiento de la calidad y las instrucciones de trabajo mediante las que diseña 

detalladamente la actividad de cada puesto, los métodos para desempeñarlas y las 

verificaciones a realizar obligatoriamente por los operadores, retiene la función de concepción 

del proceso de trabajo: 
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Se han elaborado y definido todos los procedimientos; más que elaborarlos, que eso no es tan 
complicado, el aseguramiento de su cumplimiento, que los operarios siguen sus instrucciones 
detalladamente (Director de Recursos Humanos. Empresa Buruzagi). 

 
Los procedimientos de la realización del trabajo, por una parte, quedan escritos y, por otra parte, que 
también quede escrito, no sólo el proceso de realización de ese trabajo, sino los criterios que hay que 
tener a la hora de hacer ese trabajo, que es donde entra la concreción de la experiencia. Se trata de 
que la experiencia del personal quede reflejada en los criterios, queden reflejados todos los criterios 
de realización que se tienen que llevar a cabo durante la fabricación de una máquina (Director de 
Formación. Instituto de Máquina-Herramienta).  
 

 Sin embargo, el proceso de trabajo queda abierto a la participación de los trabajadores 

a nivel de sus puestos de trabajo (y exclusivamente a ese nivel), de ahí que algunos autores 

hayan denominado a esta prácticas como taylorismo participativo o democrático (Adler, y 

Cole 1995; Jones, 1997), pudiendo decidir qué mejoras introducir para perfeccionar 

continuamente esas instrucciones de trabajo definidas gerencialmente, mejoras que, al mismo 

tiempo, son aceptadas o rechazadas por la propia oficina técnica que, a pesar de haber 

delegado la posibilidad de crear o perfeccionar sus métodos al taller, sigue controlando la 

supuesta idoneidad de los resultados de esa autonomía obrera, con lo que ésta tan sólo es 

limitada. Es así como estos dispositivos participativos en la gestión de la calidad permiten a la 

gerencia la extracción y documentación del conocimiento del obrero colectivo, es decir, 

obtener un recurso productivo de racionalización que de otra forma, e históricamente, no 

habría podido movilizar: 

 
Tienen una total autonomía, sin cortapisa: tiene  que ver cómo resolver el problema, si el procedimiento 
se puede mejorar, inventar cosas nuevas, incluso herramientas o lo que sea, mejorarlo para mejorar 
todos y la empresa. En cuanto se introduce alguna manera nueva, que sea válida, no cualquiera, se 
pone en el documento y , a partir de ahí, tienen  que seguir las pautas de nuevo, si algo sucede y no 
puede avanzar tiene que indicarlo para revisar la causa y poner en marcha la forma de continuar, así 
de forma continua, sin parar. Los conocimientos de los veteranos no son ya tan necesarios, lo tengo 
clarísimo, porque ahora son de todos (Director de Montaje. Empresa Buruzagi).  

 
 

 Por tanto, en términos de prácticas efectivas de organización del trabajo, los 

objetivos del aseguramiento de la calidad a través de este tipo de participación de los 

trabajadores implantada en estas empresas mediante la aplicación de las normas ISO-9000 ha 

supuesto la construcción de una nueva técnica disciplinaria de control del trabajo y de 

los operadores (Badham y Jürgens, 1998: 42), en que se recupera la procedimentalización y 

estandarización taylorista de sus tareas y puestos de trabajo de manera combinada a la 

expropiación de sus conocimientos y experiencias, que, a través de la propia participación o 

implicación de los trabajadores en la cultura organizativa de la calidad (‘trabajadores de 
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calidad’), quedan a disposición de la gerencia mediante su ‘captura’ en documentos e 

instrucciones de trabajo que la permiten controlar de forma extremadamente precisa el propio 

proceso (Durand, 1998: 193), que además sigue siendo continuamente perfeccionado y 

procedimentalizado por la interiorización por parte de los operadores de la actitud hacia la 

mejora continua impuesta por la dirección (Conti y Warner, 1993): transfiriendo 

‘participativamente’ a través de la ‘mejora continua’ su inteligencia de producción, de 

nuevo, del taller a la oficina. Mientras que el discurso empresarial enfatiza “la idea de una 

evolución más bien radical, las prácticas revelan, en la mayoría de los casos, una inercia en 

cuanto a los principios tayloristas fundamentales” (Linhart, 1997: 77). Se produce así la 

subcontratación de los ejecutantes para la realización de la ‘investigación empírica’ que 

anteriormente era función de la oficina de métodos y procesos, lo que permite estandarizar 

continuamente los procedimientos o métodos de trabajo mediante las aportaciones del taller 

(Graham, 1995: 113; Linhart, 1997: 39-40; Linhart, 1990).  

 En definitiva, para la consecución de la nueva cultura empresarial de la calidad, las 

gerencias de estas empresas diseñan e implantan el sistema de normas ISO-9000 como un 

dispositivo (una tecnología política de control cultural) para la transformación de las 

actitudes, valores y prácticas de los trabajadores, que mediante su vinculación ‘moral’ a los 

nuevos principios de gestión (la nueva ‘cultura organizativa de la calidad’) incrementan su 

propia explotación  (McArdle et al., 1995: 161; Burawoy, 1985; Willmot, 2001: 399)8. 

 

  3.3. La trazabilidad de la calidad como nuevo dispositivo de disciplina 

industrial:  

 

 Las políticas de aseguramiento de la calidad completan sus técnicas de detallada 

procedimentalización del proceso productivo con la implantación de otra técnica de 

fabricación de la calidad: la trazabilidad de los productos y de los procesos. Esta trazabilidad 

implica tener siempre y continuamente identificado el producto fabricado y sus componentes 

durante todo su proceso de producción, es decir, debe permitir seguir su itinerario desde que 

‘entra’ hasta que ‘sale’ de la empresa, todo ello para poder también rastrear la aparición de 

errores o no conformidades en el producto respecto a los niveles de calidad y los 

                                                
8 A pesar de los intentos gerenciales, se siguen manteniendo fenómenos de resistencia por parte de los 
trabajadores, que subvierten la lógica disciplinaria de la implantación de las normas ISO-9000 de calidad 
(Schied, Carter, Preston y Howell, 1997), tal y como ocurrió en las empresas vascas analizadas (Lahera 
Sánchez, 2000b). 
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procedimientos establecidos, así como detectar dónde y en qué momento del proceso se han 

producido, remontando todas las fases de fabricación hasta llegar a aquélla donde se ha 

realizado alguna parte del procedimiento de forma no conforme a como establecen las 

instrucciones de trabajo. El objetivo final de la trazabilidad es que una vez que se ha detectado 

el error, se pueden rastrear las razones por las que se ha originado ese error y plantear las 

acciones correctoras o de mejora que eviten de forma preventiva su repetición.  

 Es a partir de aquí donde se hacen más evidentes los efectos disciplinarios que sobre la 

organización y las condiciones de trabajo de los operadores tienen las políticas de 

aseguramiento de la calidad: que en las instrucciones de trabajo se establezcan los criterios de 

calidad a cumplir por parte de los componentes supone que, puesto que ahora los operadores 

directos son inmediatamente responsables de las funciones indirectas de verificación de la 

calidad, los trabajadores en el taller deben completar su actividad siguiendo necesariamente 

las pautas establecidas documentalmente en la procedimentalización del proceso, debiendo 

dejar las piezas y conjuntos sobre los que trabajan dentro de esos criterios de calidad 

establecidos para poder transferir el componente a la siguiente fase o estación productiva:  

 
Ahora es todo mucho más unitario, hay mucho más control de calidad implícito en el proceso, incluso 
después del montaje: no puedes seguir a menos que verifiques que tengas una serie de datos que 
autoricen o enciendan la luz verde para seguir montando y así sucesivamente (Director Industrial. 
Empresa Zuzendu). 

 
 

 Se podría interpretar así la calidad como un enriquecimiento del trabajo a realizar por 

los operadores, que además tienen la capacidad de decidir si una pieza cumple o no lo 

establecido por el procedimiento de calidad, lo que podría suponer incrementar su autonomía 

y discrecionalidad sobre el proceso de trabajo, además de la eliminación de la anterior 

supervisión autoritaria de los mandos intermedios como verificadores de calidad, que son así 

sustituidos por el incremento de la participación de los operadores en la gestión de su puesto 

de trabajo. Sin embargo, la propia técnica o dispositivo de la trazabilidad permite matizar esta 

interpretación, ya que, si la procedimentalización del proceso y la propia mejora continua 

suponían el establecimiento de un taylorismo participativo que expropia y reifica la 

inteligencia de producción movilizada por los trabajadores mediante su implicación en la 

mejora continua, la trazabilidad da lugar a la construcción de un nuevo dispositivo 

disciplinario de control total sobre la actividad de los trabajadores individualmente 

considerados. 
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 Como veíamos, la trazabilidad se refiere a la identificación de no conformidades en un 

producto y a la localización de la fase productiva donde se ha fabricado ese error; pero 

además de constituir una trazabilidad del producto, supone a la vez una trazabilidad del 

sujeto, la trazabilidad del trabajador: una vez que el operador termina una tarea debe 

comprobar que se ajusta a los criterios de calidad establecidos gerencialmente, cuyo 

cumplimiento indica que las operaciones se han realizado correctamente, debiendo a 

continuación el operador rellenar una ‘hoja o ficha de calidad’ donde apunta las medidas 

obtenidas y su conformidad, haciéndose responsable de que efectivamente se cumplen las 

instrucciones al firmar con su propia rúbrica o número de empleado ese documento:  

 
Como tenemos una trazabilidad, que el sistema nos ha obligado a ser rígidos en ese sentido, nosotros 
tenemos un documento en que sabemos quién ha montado esa máquina. La trazabilidad consiste en que 
tú seas capaz, cuando tienes un problema, de echar para atrás y conocer el origen de la causa.: para 
eso es necesario metodizar todo el montaje, hemos hecho unos métodos de montaje en los que 
intentamos que la gente sea estricta. Dentro de esos documentos tenemos unas pautas de control que el 
operario tiene que ir rellenando y firmando para que no se olvide nada, en todo caso que se equivoque, 
y después, como él va a tener que marcar allí que la pieza va con un valor determinado y la tiene que 
firmar, antes de indicar el valor mirará con seguridad que lo que pone lo está poniendo bien, porque 
luego yo, si voy a mirar para atrás tengo, que saber que tiene que salir con unos valores determinados. 
Pero puedo ir más atrás, puede que no sea un fallo mecánico, sino que el producto que tú has 
comprado es defectuoso, y si tienes la trazabilidad puedes llegar a saber qué elemento has montado y si 
ese elemento o no es el causante del fallo, puedes llegar al principio de la causa para saber qué acción 
tenemos que poner en marcha para buscar la solución. Eso es la trazabilidad (Director de Montaje. 
Empresa Buruzagi). 

 

 El trabajador se hace así  personal e individualmente responsable de que ese 

producto cumple las exigencias de calidad o, lo que es lo mismo, comunica que él mismo 

cumple o no las obligaciones procedimentalizadas, estableciendo si el operador trabajó o no 

de manera conforme: la trazabilidad garantiza no sólo que el producto es conforme, sino 

si el trabajador también lo es. Se hace así evidente el carácter implícitamente disciplinario 

del dispositivo de la trazabilidad, ya que cuando se detecta un error o no conformidad en el 

producto no sólo se puede rastrear ‘hacia atrás’ dónde, en qué fase y en qué momento se ha 

producido el error, comprobando que, a pesar de que la hoja de calidad refleja la conformidad, 

ese parámetro no se cumple, sino sobre todo, quién o qué trabajador se ha responsabilizado 

de dar conforme una operación que posteriormente ha provocado problemas productivos 

de calidad: se detecta, traza o rastrea así al culpable personal de esa no conformidad9, lo 

                                                
9 Un buen ejemplo del carácter culpabilizador de la trazabilidad es el recogido por Lillrank (1995: 430) en la 
fábrica de Toyota en Tahara (Japón): “podría el señor Suzuki de la sección XYZ venir inmediatamente, 
hemos encontrado un defecto suyo”. 
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que permite a la dirección valorar las causas por las que ese operador no ha trabajado con la 

calidad pertinente y tomar medidas para su disciplinamiento10.  

 Sin embargo, esta trazabilidad del sujeto no sólo funciona como dispositivo 

disciplinario a posteriori, una vez detectado el error, sino que tiene efectos de control del 

trabajo humano preventivos: puesto que los trabajadores son conscientes de que deben asumir 

personalmente la responsabilidad por el mecanizado y montaje de piezas y conjuntos a través 

de su firma de los documentos de calidad, se ven constreñidos necesariamente a cumplir las 

especificaciones y asegurarse de que su trabajo es conforme si quieren evitar que la dirección 

les pida explicaciones, no quedándoles más remedio que colaborar obligatoriamente en la 

consecución de la calidad establecida como recurso estratégico por la dirección, pudiendo ésta 

evaluar continuamente (y, en su caso, reprobar disciplinariamente) el rendimiento del 

trabajador respecto a la calidad al analizar los registros de las ‘hojas de calidad’ firmadas por 

cada operador11:  

 
Tengo que controlar una serie de medidas y criterios y responsabilizarme por escrito y con mi firma 
de que están dentro de la tolerancias exigidas por la oficina de producción. Así si hay algún 
problema, pueden identificar inmediatamente dónde se ha producido y quién ha cometido el error. 
Si alguna de mis piezas va mal, pueden venir a hablar conmigo y decirme que cambie alguna cosa, 
que qué pasa, ya sabes. Así se controla uno mismo, tienes más responsabilidad, pero también te 
controlan arriba más: al hacerte personalmente responsable de la pieza, no te queda más remedio 
que verificar bien la calidad (Operador- programador de centro de mecanizado nº2. Empresa 
Berritzaile).  
 
Antes la cantidad era lo más importante, ahora lo es la calidad; recibimos las piezas verificadas y 
luego yo me responsabilizo de mis piezas rellenando una ficha de calidad. Como nosotros en 
mecanizado servimos a montaje, ellos nos exigen más, no como antes que al final todo valía, ahora 
las piezas deben entregarse para montar directamente: si les mandas una pieza mal te lo pueden 
echar en cara a ti y rompe el compañerismo, lo mejor es hacerlo bien (Operador de centro de 
mecanizado CNC nº2. Empresa Berritzaile).  

 
 De esta forma, si los organizadores de la producción no consiguieran construir 

efectivamente la nueva cultura organizativa de la calidad (un nuevo orden en la empresa) 

mediante la implicación interiorizada y ‘armoniosa’ de los trabajadores en las actitudes de la 

calidad, en la mejora continua y en los objetivos empresariales, la trazabilidad como 

                                                
10 “Las unidades o los lotes de fabricación deben mantener registros de trazabilidad, esto es, debemos poder 
relacionar las materias primas, las máquinas, los operarios que han intervenido y la fecha y la hora de 
cada unidad de producción. Este aspecto es importante para posteriormente estudiar las causas de los 
rechazos de algunos lotes o unidades producidas” (Badia y Bellido, 1999: 65; negrita, ALS). 
11 Por ejemplo, en el Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica de Gipuzkoa (1997-1998), 
sintetizando el carácter disciplinador y procedimentalizador de la trazabilidad en el aseguraminto de la 
calidad, se enfatiza que: “En el caso de que los trabajos sean rechazados por el control de calidad, el 
trabajador que los realizó deberá efectuar la reparación o selección, corriendo a su costa el tiempo que esta 
labor emplee, sin perjuicio de las otras responsabilidades que le sean imputables. El trabajador no podrá 
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dispositivo disciplinario les permite controlar el trabajo humano y su actividad, al tiempo que 

forzar los comportamientos deseados gerencialmente por parte de los trabajadores en el taller 

(de ahí que la trazabilidad sea una tecnología social de acuñación y transformación de los 

comportamientos y prácticas de los sujetos; Ping, Ashmore y Mulkay, 1992), con lo que el 

concepto ‘responsabilidad’ adquiere organizativamente tanto un significado enriquecedor del 

trabajo humano como disciplinariamente inculpatorio: 

 
Nosotros partimos de que el departamento de calidad es uno mismo. Por eso entendemos que el que 
hace, tiene que hacer bien, y para hacer bien en las partes importantes de los métodos de trabajo 
tenemos que marcar unas pautas en las cuales le decimos dentro de qué valores tienen que quedar los 
elementos montados, y él tiene que marcar ese elemento, el día que lo ha hecho y con el valor que ha 
quedado, y encima sabemos la persona. El único objetivo es saber qué ha hecho, pero no con ánimo de 
criticar, sino con ánimo de juntarnos con él y decirle que pusimos esto y nos hemos equivocado para 
intentar que no vuelva a pasar. Si no indicas eso, se ha cometido un fallo pero no sabes quién ni dónde 
se ha cometido el fallo, ahí te quedas, no puedes hacer nada más porque no puedes llegar más al fondo, 
porque si te juntas con él, ya sé dónde está el fallo, pasó esto, pero de la otra forma te quedas parado, 
tienes un problema pero no eres capaz de llegar al fondo. Tenemos que decir qué es lo que ha pasado, 
analizar la causa, y aplicar una acción correctiva con la que el problema no va a suceder, con eso 
consigues cerrar el círculo del fallo (Director de Montaje. Empresa Buruzagi). 
 
 

 El diseño o construcción de estos dispositivos disciplinarios de trazabilidad por parte 

de los organizadores de la producción puede provocar la erosión o ruptura de las relaciones 

sociales de vinculación entre los componentes del obrero colectivo: puesto que ahora cada 

trabajador debe obligatoriamente responsabilizarse de los resultados y características de su 

actividad mediante su firma de las ‘hojas de calidad’, que le inculpan si existe algún error o no 

conformidad, ninguno de ellos desea hacerse cargo de los errores cometidos por otro operador 

y de la solicitud de explicaciones por parte de la oficina técnica, de ahí que, por un lado, se 

individualice al máximo la actividad de trabajo y, por otro lado, cada trabajador exija a 

aquellos operadores que han intervenido en fases anteriores del proceso que se comprometan 

a cumplir con los parámetros (de calidad y producción) prescritos por la dirección para que él 

mismo pueda realizar fluídamente su trabajo. Precisamente, esta es la lógica disciplinaria que 

sustenta la conversión gerencial de los trabajadores en ‘clientes internos’ en la reorganización 

de los procesos de producción: cada trabajador debe constituirse y esforzarse en convertirse a 

sí mismo en un proveedor de calidad respecto al siguiente trabajador en el proceso 

productivo, garantizando que éste sea un ‘cliente satisfecho’, y exigir simultáneamente a los 

demás trabajadores que le proveen a él o ella que cumplan también con los requisitos de 

calidad (Wilkinson y Willmott, 1995: 15), poniéndose en práctica así, a través de los 

                                                                                                                                              
realizar el trabajo de forma distinta a la que por el uso o norma escrita se tenga establecida sobre la forma 
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comportamientos de la totalidad de esos trabajadores, ahora ‘clientes internos’, los contenidos 

gerenciales acuñados en la nueva cultura organizativa de la calidad. 

 Esta individualización y ‘mercantilización entre clientes’ (Tuckman, 1995) de las 

relaciones entre los trabajadores provoca la ruptura de la ‘solidaridad de intereses’ entre los 

operadores, las posibilidades de su movilización colectiva frente a la dirección, al tiempo que 

son ahora también los propios operadores los que se comportan como controladores y 

disciplinadores de sus propios compañeros (Fantasia, Clawson y Graham, 1988: 476-483), 

con lo que la dirección de estas empresas delega realmente en ellos su tradicional función de 

supervisión, cerrando así el dispositivo disciplinario que supone la trazabilidad de los 

productos y de los sujetos, es decir, los trabajadores se autocontrolan (y disciplinan) 

individual y colectivamente, se desmovilizan como grupo enfrentado a la dirección, se 

reduce el conflicto y se expropia su conocimiento empírico mediante su participación en 

la gestión de la calidad. Se trasladan los dispositivos de control desde el exterior del 

individuo a su interior, haciendo a cada uno responsable de su propio rendimiento mediante la 

manipulación gerencial de la subjetividad de los trabajadores fomentando una ‘individualidad 

automotivada’ (Wilkinson y Willmott, 1995: 14; Willmott, 2001: 409).  

 Por todo ello, la trazabilidad supone emplear a favor de la empresa las tradicionales 

prácticas de regulación colectiva del grupo de trabajadores que anteriormente se usaban para 

‘luchar contra la dirección’ (Roy, 1952, 1953 y 1954; Burawoy, 1985). Sin embargo, ahora 

mediante la trazabilidad, la dirección o el capital encauza esa regulación obrera colectiva 

sancionadora en su beneficio al ser los propios trabajadores los que exigen a sus compañeros 

que cumplan los objetivos empresariales para evitar que “paguen justos por pecadores” ante la 

supervisión disciplinaria final de la gerencia y su ingeniería de producción (Operador de 

montaje de centros de mecanizado. Empresa Eskulan): el obrero colectivo, su conocimiento y 

regulaciones, queda manipulado y sometido a la dirección (Delbridge, Turnbull y Wilkinson, 

1992: 102-104). Esta conversión de las relaciones colectivas entre los trabajadores en un red 

de clientes internos supone fundamentalmente construir una trama de autodisciplina colectiva 

y de vigilancia recíproca (Kerfoot y Knights, 1995: 228; Meek, 1988), un sistema 

disciplinario regulado por los principios individualistas del mercado que intenta suprimir las, 

peligrosas para la gerencia, posibilidades de ‘solidaridad de clase’:     

 
Por lo menos, sabes que en situaciones normales, si al final de año tú cobras algo más es porque tú te 
has partido el alma, y sin querer le implicas a él y al de al lado, y sin querer uno a otro se controlan, 

                                                                                                                                              
de efectuar el autocontrol” (Art. 17). 
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eliminas personas y mandos intermedios que hacían de controladores del personal, para trabajar a 
tiempos y primas, con estos sistemas tú a ti mismo haces un autocontrol y controlas a tu compañero de 
al lado, porque al de al lado le vas a decir igual: "al final de año cobramos cincuenta mil, si todos 
hacen lo que tú, cobramos veinte". Quitas una lucha de dirección. Es el romper el sistema piramidal y 
hacerlo plano. Que se gestionen ellos y que estén implicados en el proceso (Director de Mecanizados. 
Empresa Berritzaile). 
 
Falta el compañerismo que había antes, ahora cada uno se preocupa sólo de lo suyo, de su trabajo 
y nada más. Tú solo te dedicas a lo tuyo, a hacerlo bien para que no te digan nada arriba y 
dejándoselo bien al siguiente para que no tenga que preocuparse de algo que hayas hecho mal tú. 
Yo hago lo mismo con los demás, si me viene algo mal se lo digo a quien sea, porque no puedo 
perder ni mi tiempo ni mi calidad (Operador de torno CNC. Empresa Zuzendu).  

 
 
 En definitiva, y a modo de breve conclusión, desde esta interpretación crítica sobre la 

reorganización del proceso de trabajo en estas empresas fabricantes de máquinas-herramienta, 

la participación de los trabajadores en el aseguramiento de la calidad ha supuesto la 

emergencia de un nuevo ciclo disciplinario para intensificar la conversión de la fuerza de 

trabajo en trabajo efectivo, pero investido y enmascarado en formas de organizar el trabajo 

pretendidamente democratizadoras, que permiten mantener los objetivos empresariales de 

control, extracción y manipulación sobre los propios trabajadores a través de su anhelada 

‘integración’ no conflictiva en los objetivos empresariales establecidos por los organizadores 

de producción12. Logran así movilizar los saberes e inteligencia de producción clandestinos de 

los operadores socializando una nueva lógica de la implicación, pero manteniendo los 

principios paradigmáticos de la organización del trabajo taylorista y su control gerencial 

exhaustivo (Linhart, 1990: 31), todo ello a través de la manipulación ‘cultural’ de las 

conciencias y las prácticas de unos trabajadores autodisciplinados y partícipes en un nuevo 

consenso cimentado sobre la nueva ‘cultura organizativa de la calidad’ (Willmott, 2001: 395-

397). Sintetizando, el aseguramiento de la calidad total supone la culminación 

‘bravermaniana’ de la degradación del trabajo (Tuckman, 1995: 74): “Bajo el disfraz de 

otorgar más autonomía al individuo que las organizaciones gobernadas por reglas 

burocráticas, la cultura organizativa amenaza con promover un nuevo e hipermoderno 

autoritarismo que, potencialmente, es más insidioso y siniestro que su predecesor 

burocrático” (Willmott, 2001: 415). 

                                                
12 Se pueden evaluar así las políticas de participación de los trabajadores en estas empresas fabricantes de 
máquinas-herramienta como de baja intensidad, puesto que no suponen un avance significativo hacia la 
democratización de sus relaciones industriales, hacia una verdadera democracia industrial. La evaluación 
detallada del limitadísimo alcance democratizador de las políticas de gestión participativa de los recursos 
humanos en estas empresas se encuentra en Lahera Sánchez (2003). 
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